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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposicionesgenc^-ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
¿ficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de Noviem
bre de 1837).

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolelines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Beales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839.J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFlClAL.

L* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2.^ Ordenesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3/ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia,

4.^^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

S.* Los anuncios oñciales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PUDIERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 10 de Marzo de 1868.

Gaceta detS de Marzo de 1868.

Supremo Tribunal de Justicia.

En la villa y corte de Madrid, á 5 
de Marzo de 186», en los autos que 
ante Nos penden en virtud de apela
ción, seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospi
cio de esta corte y en la Sala segunda 
de la Real Audiencia del territorio 
por D. Santiago Serna, como marido 
de Doña Antonia Margrave, adminis
tradora de la testamentaria de su. pri
mer marido D. Antonio Sánchez, con 
D. Francisco Larrocha, sobre pago de 
29.890 reales:

Resultando que en 15 de Abril de 
1865 falleció D. Antonio Sánchez, 
casado á la sazón con Doña Antonia 
Margrave, bajo disposición testamen
taria en la que instituyó por herede
ros á sus hijos D. Ricardo y D. An
tonio Sánchez y por totora y curado
ra de los mismos a su referida esposa:

Resultando que formado el juicio 
de testamentaría y practicadas las 
oportunas diligencias, de conformidad 
de las partes y del Ministerio fi.scal 
fue nombrada administradora judi
cial de los bienes relictos la viuda 
Doña Antonia Margrave, y posterior

mente autorizada para que represen
tada por su actual marido D. Santia
go Serna, judicial ó extrajudicial- 
mente reclamase y percibiera las can
tidades que por cualquier concepto se 
adeudasen á la testamentaría, con 
obligación de dar cuenta, al Juzgado 
de las reclamaciones y cobro de mara
vedís, dándola tambien ámplias fa
cultades para promover ó seguir los 
litigios que fueran necesarios en re
clamación de dichos créditos:

Resultando que en 16 de Agosto de 
1866 D. Santiago Serna, como ma
rido de Doña Antonia Margrave, 
administradora de los bienes de la 
testamentaría de su difunto primer 
esposó D. Antonio Sánchez, pidió se 
despachara ejecución contra los bie
nes de D. Francisco Larrocha y su 
mujer Doña Maria Castellar por la 
cantidad de 29.890 rs. procedentes de 
una escritura otorgada por los mismos 
á favor de Sánchez:

Resultando que despachado el man
damiento de ejecución se requirió de 
pago al deudor y se practicaron las 
oportunas diligencias con Larrocha 
hasta hacerle la citación de remate:

Resultando que trascurrido el tér
mino de la ley sin que Larrocha se 
opusiera á la ejecución, se le acusó 
la rebeldía, y llamados los autos á la 
vista, el Juez dictó sentencia man
dando seguir la ejecución adelante, 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en cuanto bastasen á 
cubrir los 29.890 rs. que se reclama
ban á Larrocha, intereses estipulados 
y costas causadas y que se causasen 
hasta el total y efectivo.pago:

Resultando que interpuesta apela
ción por Larroch^’ le fué admitida, 
rémitiéndose los autos á la Audiencia, 
y sustanciada la instancia por sus 
trámites, la referida Sala segunda 
pronunció sentencia en 3 de Mayo de 
1867 confirmando la apelada son las 
costas:

Resultando que Larrocha interpu

so recurso de casación, fundado en la 
causa'2.“ del art, 1.013 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, ó sea falta de 
personalidad en D. Santiago Serna 
para litigar como lo habia hecho en 
este pleito, y menos para percibir las 
cantidades que en la sentencia se le 
mandaban abonar:

Y resultando que la referida Sala 
segunda por providencia de 24 de 
dicho mes de Mayo, de la que Larro
cha apeló para ante, este Tri'ímnal 
Supremo, declaró no haber fugará 
admitir el recurso de casación inter
puesto por el' mismo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Pascual Bayarri: .

Considerando que si bien es proce
dente el recurso de casación en los 
pleitos ejecutivos cuando se funde en 
alguna de las causas del art. 1.013 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, con
forme a lo dispuesto en el 1.014. es 
sin embargo indispensable en tal 
caso, según el 1025, concordante 
con los 1.019 y 1.020, que se haya 
reclamado la subsanación de la filta 
en la instancia en que se hubiera co
metido, y en la siguiente si ha sido 
en la primera, á no ser que no haya 
habido posibilidad de hacer dicha re
clamación:

Considerando que el apelante Don 
Francisco Larrocha pudo reclamar y 
no lo hizo, durante la primera instan
cia contra la falta-de personalidad de 
D..Santiago Serna y Pardo y pedir 
que esta se subsanase, é igualmente 
durante la segunda en el escrito en 
que prestó su conformidad con el 
apuntamiento; sin que por otra parte 
conste acreditado, copio se alega en 
el recurso, que en el acto de la vista 
se hiciera semejante reclamación por 
dicho Larrocha ante la Sala senten
ciadora al hacer u.so. de la palabra que 
le concedió el Presidente, por no ha
ber asi-stido su Letrado; '

Y considerando, por lo expuesto, 
que al denegar la Sala segunda de la 

Audiencia de esta corte la admisión 
del recurso de casación interpuesto 
por el D. Francisco Larrocha se atem
peró á lo prescrito en el art. 1.025 de 
la ley de Enjuiciamiento civil:

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamo.s con costas la sentencia 
apelada, y mandamos se devuelvan 
los autos á la Audiencia de que pro- 
cedén -mon la certificación correspon
diente. N

Así por esta nuestra senten cia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobier
no, dentro de los cinco dias siguientes 
al de su fecha, é insertará á su tiem
po en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las oportunas copias 
certificadas, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Eduardo Elio.— 
Pedro Gómez de Hermosa.—Mauricio 
García.—El Conde de Valdeprados. 
— Pascual Bayarri. — Francisco de 
Paula Salas.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la precedente sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Pascual Bayarri, Mi
nistro de la Sala segunda y de Indias 
del Supremo Tribunal de Justicia, 
celebrando audiencia pública la mis
ma Sala en el dia de hoy, de que cer
tifico como Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Marzo de 1868.—Ro
gelio Gonzalez Montes.

SÍNUJNOA SECCION.

Núm. 6.489.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Beneficencia y Sanidad.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica con fecha 28 
de Febrero último la Real órden si
guiente:

«LaReal órden de 18 Junio de 1867 
suspendiendo la celebración de exe
quias de cuerpo presente en las igle-
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sias, y la de 6 de Agosto del mismo 
año, circulada á los Gobernadores de 
las provincias con igual objeto, lejos 
de ser un acto arbitrario y una reso
lución irreflexiva, respondían y con
tinúan respondiendo á un plan com
pleto de preservación contra las epi
demias en general y especialmente 
contra el terrible azote que desde ha
ce algunos años viene castigando á 
Europa. Si hoy por fortuna merced 
á la Providencia y quizá tambien al 
plan citado, nos vemos libres del cóle
ra, tal vez con la estación calurosa 
no disfrutemos de tan buen estado sa
nitario. Autorizar ó permitir ahora la 
celebración de exequias de cuerpo 
presente, para volvería á prohibir 
entonces seria llevar la perturbación 
al seno de la sociedad y producir un 
pánico de funestas consecuencias en 
la época del verdadero peligro. El 
Gobierno, que tiene que velar entre 
otras cosas por la salud pública, no 
puede, ni cometer tal imprudencia, 
ni incurrir en tan grave responsabili
dad, A estas consideraciones se agre
ga otra no menor seguramente, que 
es la comprendida en la Real órden 
de 8 de Agosto del año próximo pasa
do sobre que se exigiera la mas estre
cha responsabilidad á los funciona
rios que no cumpliesen ó hicieren 
cumplír lo dispuesto, sobre sanidad 
en general y especialmente lo que se 
refiere á exequias; y si á consecuencia 
de esta órden no cesa el abuso que se 
viene cometiendo y la falta de cum
plimiento de las soberanas disposicio
nes, será llegado el momento de exi
gir esta responsabilidad á los delega
dos directos de este Ministerio y de 
reclamarías de los demás para los que 
de él no dependen. Nadie está mas inte
resado que las Autoridades, cualquie
ra que sea su g’erarquía y cualquier el 
estado civil, militar ó eclesiástico á 
que pertenezcan, en dar muestras de 
respeto y respetar las disposicio es 
que se adoptan en nombre de la Rei
na (q. D. g.) Sostener la infracción 
que en varias provincias se viene co
metiendo y autorizar lo que á la vista 
del Gobierno se presencia todos los 
dias en Madrid sería desprestigiar las 
resoluciones de S. M. y desautorizar 
al Ministerio que las expide. Con ob
jeto pues, de que esto no suceda y 
que por el contrario se cumpla ex- 
tricta y rigurosamente lo ordenado,' la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
mandar consagre V. S. todo su celo 
y actividad al mas exacto cumpli
miento de cuanto en la presente se 
diSj)one. De Real órden lo comunico á 
V. S. para los efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín para conocimiento del pú
blico, encargando á todos los funcio
narios de cualquier clase que sean, 
su mas exacto y puntual cumpli
miento.

Valladolid 10 de Marzo de 1868.— 
Manuel Ureña.

Núm. 6.496.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Binteiprovincial de BeneJicencía 
de Valladolid.

Esta Junta, en virtud de, lo 
prevenido en Reales disposicio
nes, ha señalado el dia 30 del 
corriente mes, a las 12 de su 
mañana, para verificar en el lo
cal que ocupa la Secretaría de la 
misma, sita en el Gobierno civil, 
la subasta por el término de tres 
meses, con el objeto de suminis
trar 9,182‘076 kilogramos de 
carne al Hospicio, Hospital de 
dementes y de Resurrección de 
esta ciudad, bajo el tipo de 473 
milésimas de escudo por cada 
kilogramo, y con sujeción al 
pliego de condiciones generales 
y económicas, que se hallan de 
manifiesto en la mencionada 
Secretaría.

Valladolid 10 de Marzo de 
1868.—El Presidente, Manuel 
Ureña.—Simon Martin Herrero, 
Secretario interino.

Núm. 6.497,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

BeneJlcenda y Sanidad.

Por Real órden de 12 de Junio 
de 1838, se recomendó la oon- 
veniencia de la circulación de la 
vacuna en los ganados para evi
tar la propagación y desarrollo 
de la viruela, y se invitó á los 
ganaderos al efecto, faciiitándo* 
les el pús necesario; habiendo 
llegado á mi noticia que en algu
nos pueblos de esta provincia se 
ha desarrollado aquella enferme
dad en los ganado lanares, llamo 
muy particularmente la atención 
de los ganaderos, acerca de la uti
lidad de esta medida, que si no 
es bastante por sí sola á evitar 
el contagio, contribuye eficaz
mente á aminorar sus estragos 
conteniendo su desarrollo y pro
pagación.

Valladolid 11 de Marzo de 
1868.—Manuel Ureña.

TERCERA SECCION.

Núm. G.476.

Don Bernardo Tegerina, Juez de prime
ra instancia de este partido de Pe
ñafiel.

Por el presente, se cita y llama á 
Fernando Pecado vecino de Esguevillas, 
para que dentro del término de quince 
dias, contados desde la fecha do la in
serción del presente en el Bolelin oficial 
de la provincia, comparezca en este 
Juzgado por la Escribanía del que auto
riza para la práctica de una diligencia 
que está acordada en el expediente cri
minal seguido á instancia del Fernando 
como marido de Vicente González, con
tra Gregoria Encinas, su convecina, so
bre palabras de injuria graves; preve
nido que su no comparecencia, le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñafiel á cuatro de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Bernardo Tegerina.—Por su mandado, 
Antonino Ruiz Murales.

Idem 7: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.494.

Don Juan del Pueyo y Bupno, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Por el presente, tercero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á Regi
no Sánchez, natural de Medina del 
Campo, contra el que estoy proce
diendo criminalmente, sobre hurto de 
una capa á Vicente Matallana, de es
ta vecindad, el once de Noviembre 
próximo pasado, para que dentro de 
nueve dias. que corren desde este de 
la fecha, comparezca personalmente 
en mi Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta ciudad, á defenderse de los 
cargoe que se le hacen, y si así lo ve
rificare le oiré y guardaré justicia en 
lo que la tuviese, y no hacié.ídolo sus
tanciaré y determinaré la causa en 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose 
los autos y diligencias con los Extra- 
dos de esta Audiencia y le parará el 
perjuicio que haya lug’ar.

Dado en Valladolid á nueve de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Juan del Pueyo,—Por man
dado de S. S., Leon Gervás.

Idem 11: insérlese, Ureña.

Núm. 6.495.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Vallado 
lid y del Juzgad » especial de Ha
cienda de la provincia.

Por el presente segundo edicto, ci
to, llamo y emplazo á Vicente Fer
nandez Quijada, vecino que fué de 
esta ciudad, de oficio cantinero, para 

que en ed término de diez dias, com
parezca en este Juzgado á rendir cier
ta declaración acordada en la causa 
que contra él y otros instruyo sobre 
lesiones causadas á Juan Vicente El
vira, empleado en el ramo de consu
mos, bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á nueve de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
acho.—Juan del Pueyo.—Por manda
do de S. S., Baltasar de Llanos Gon
zález.

Idem 11: Insérlese, Ureña.

QUINTA Si^CCION.

Núm. 6.490.

DIRECCION GENERAL
DE 

OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por reso
lución superior de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
27 del actual, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo de 
Rioseco 1.°, situado en la’carretera de 
Adanero á Gijon, por tiempo de tres 
añus y cantidad de 2.100 escudos en 
cada uno, en que se ha hecho propo
sición; con la cláusula especial de 
que no tendrá derecho el arrendatario 
á la rescision del contrato ni á in
demnización alguna, aunque la ex
plotación de cualquier ferro-carril 
pudiera afectar á los rendimiento.? 
del portazgo.

La subasta se celebrará en los tér- 
minss prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 en esta córte 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento y en Va
lladolid ante el Sr. Gobernador de la 
provincia; hallándose en ámbos pun
tos de manifiesto para conocimiento 
del público, el arancel é instrucción 
de 10 de Diciembre de 1881 con las 
leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de 
Julio de 1842, y órdenes circulares 
de 30 de E lero y 3 de Setiembre de 
1862 y 18 de Julio de 1884, cuya 
observancia es obligatoria, así come 
la de cualquier otra disposición ge
neral ó local que pueda existir, y no 
se halle derogada por dicha instruc
ción ú otras determinaciones poste
riores.

Las proposiciones se presentarán 
en plieg’os cerrados, arreglándose- 
exactaraente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta, será de 350 es
cudos en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vi-
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gentes, y en los Que no lo tuvieren i ( 
al de su cotización en la Bolsa el dia í 
anterior al fijado para la subasta, de- i 
hiendo acompañarse á cada pliego el ■ 
documento que acredite haber rea- 
lizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción de 10 j 
de Diciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebra
rá únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación, abierta en dos 
términos prescritos por la instrucción 
antes citada de 10 de Marzo de 1852.

La menor mejora admisible^ para 
las proposiciones que se hagan en 
los pliegos cerrados será la del medio 
diezmo, y la primera de las que se 
hiciesen para la licitación abierta, 
si tuviese lugar, será tambien del 
medio diezmo por lo menos, pudiendo 
ser las sucesivas á voluntad de los 
licitadores, no bajando de cien reales 
vellón cada una.

Madrid; 6 de Marzo de 1868.—El 
Director general de Obras publicas, 
Agustin de Perales.

Modelo de proposición.

D, N. N... vecino de...., ente
rado del anuncio publicado con fecha 
6 de Marzo de 1868 y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta del arriendo por tres años del 
portazgo de Rioseco 1. , se compro
mete á tomar á su cargo dicho ar
riendo con extricta sugecion á los 
expresados requisitos y condiciones. 
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Insértese, Ureña.

Núm. 6.492.

DIRECCION GENERAL

DE

OBRAS PÜBBICAS.

En virtud de lo dispuesto por re
solución superior de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
27 del actual á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo de 
Rioseco 2.”, situado en la carretera 
de Adanero á Gijón por tiempo de 
tres años y cantidad de 2.900 escudos 
en cada uno en que se ha hecho pro
posición; con la cláusula especial de 
que no tendrá derecho el arrendatario 
á la rescision del contrato ni á indem
nización alguna, aunque la explota
ción de cualquier ferro-carril pudie
ra afectar á los rendimientos del por
tazgo.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción

Núm. 6.491.

DIRECCION GENERAL di
DE M

OBRAS PÚBLICAS. n
Cl

En virtud de lo dispuesto por résolu- p 
cion superior de esta fecha, esta Direc— d
ciou general ha señalado el dia 27 del d
actual, á las doce de su mañana, para h 
la adjudicación en pública subasta del ( 
arriendo del portazgo de Castroverde, r 
situado en la Carretera de Valladolid à e 
Encinas, por tiempo de 1res años y can- 1 
Udad de 300 escudos en cada uno en 
que se ha hecho proposición; con la 
cláusula especial de que no tendrá dere
cho el arrendatario à la rescision del 
contrato, ni a indemnización alguna 
aunque la explotación de cualquier fer— 
ro carril pudiera afectar a los lendimien- 
los del portazgo.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iusliuccion de 18 
de Marzo de 1852 en esta corle ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Minis
terio de Pomento, y en Valladolid, ante 
el Sr. Gobernador de la provincia, ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el aran
cel é instrucción de 10 de Diciembre de 
1861 con las leyes de 29 de Junio de 
1821 y 9 de Julio de 1842, y,órdenes 
circulares de 50 de Enero y 3. de Se
tiembre de 1862 y l8 de Julio de 1864, 
cuya observancia es obligatoria, asi co
mo la de cualquier otra disposicioji^e- 
neral ó local que pueda existir, y/no se 
halle derogada por dicha instrucción ú 
otras delerminaeiones posteriores. •

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacla- 
mente al adjunto modelo: y la cantidad 
que ha de consignarse piéviamenle corno 
garanlía para tomar parle eo esta su
basta será de 50 escudos en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio- 
vigenles, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta, de
biendo acompañarse á cada pliego el 
doc mentó que acredite haber realizath) 
el depósito del modo que previene la 
referida inslrucciou de, 10 de Diciembre 
de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrara, 
Únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la instrucción antes citada 
de 10 de Marzo de 1852. La menor 
mejora admisible para la.s proposiciones 
que se hagan en los pliegos cenados 
será la del medio diezmo, y la primera 
de las que se hiciesen para la licilacion 
abierta, si tuviese lugar, será también 
del medio diezmo por lo menos, pudien
do ser las sucesivas á voluntad de los 
licitadores, no bajando de cien reales 
vellón cada una,

Madrid 6 de Marzo de 1868.—El Di
rector general de Obras publicas, 
Agustin de Perales.

18 de Marzo de 1852 en esta córte 
;e la Dirección general de Obras 
blicas-, situada en el local que ocu- 
el Ministerio de Fomento y en Va- 
dolid ante el Sr. Gobernador de la 
)vincia, halláudose en ambos pun- 
1 de manifiesto, para conocimiento 
[ público, el arancel é instrucción 

10 de Diciembre de 1861 con las 
ms de 29 de Junio de 1821 y 9 de 

Julio de 1842, y órdenes circulares 
de 30 de Enero y 34e Setiembre de 
1862-y 18 de Julio de 1864. cuya ob
servancia es obligatoria, así como la 
de cualquier otra disposición general 
ó local que pueda existir,.y no.se ha
lle derogada, por dicha instrucción ú 
otras determinaciones posteriores.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamante al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viamente como garantía para tornar 
parte en esta subasta, será de 483 
escudos en dinero ó acciones de cami 
nos, ó bieU: en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta, de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción de 10 
de Diciembre de 1861

En el, caso de que resultasen dos ó 
mas proposicione.s iguales, se celebra
rá únicamente entre sus autores, una 
segunda,licitación, abierta en los tér
minos prescritos por la instrucción 
antes citada de 10 de Marzo de 1852.

La menor mejora admisible para 
las proposiciones que se hagan en los 
pliegos cerrados, será la del medio 
diezmo, y la primera de las que se 
hiciesen para la licitación abierta, si 
tuviese lugar, será tambien del medio 
diezmo por lo- menos, pudiendo ser 
las sucesivas á voluntad de los licita
dores, no bajando de cien reales ve
llón cada una. '

Madrid 6 de Marzo de 1868.—El 
Director general de Obras publicas, 
Agustín de Perales.

Modelo de projiosicion.

D. N. N... vecino de.......en
terado del.anuncio publicado con fe
cha 6 de Marzo de,1868 y.de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación' en pública su
basta del arriendo por tres años del 
portazgo de Rioseco 2.” se comprome
te á tomar á su cargo dicho arriendo, 
con extricta sujección á lo.? expresa
dos requisitos y condiciones. (Aquí 
la propo.4cion que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, poniendo la cantidad 
en letra.)

'(Fecha y firma del proponente.)

Inséi'lese, Ureña.

Modelo de proposición.

D.N. N., vecino de .... enterado del 
unció publicado con fecha de 6 de 
arzo de 1868, y de las condiciones y 
quisilos que se exigen para la adjudi- 
cion en pública subasta del nrriendo 
»r tres años del portazgo de Castrover- 
i, se compromete á lomar à su cargo 
cho arriendo con estricta sujección á 
s expresados requisitos y condiciones. 
Vquí la proposición que se haga, ad- 
dliendo ó mejorando lisa y llanamente 
, tipo fijado, poniendo la cantidad en 
tira.)

(Fecha y firma del proponente.)

Insértese, Ureña.

Núm. 6.487.

Jtínta provincial de /Sanidad.

En virtud de lo dispuesto por el 
limo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, á propuesta de este cuerpo 
consultivo, se inserta la relación de 
los que, según las solicitudes que han 
remitido los Alcaldes, aparecen aspi
rantes á las titulares de Medicina y 
Cirugía de Beneficencia municipal 
de Sardón de Duero, Valbuena de 
Duero, Cabezón y Pozuelo de la Or
den; para que si alguna omisión se 
hubiera cometido, acudan los intere
sados á esta Secretaría, (calle N,ueva 
de la Victoria, núm. 37, piso 2.“) en 
el mas-breve plazo .posible, presen
tando los documentos justificantes 
que faltan á sus solicitudes.

Para la vacante de Cirujano titu
lar de /Sardón de Puero. ’

D. Indalecio Perote Villaverde, cu
ya solicitud no puede ser calificada 
por la Junta, según previene el ar
tículo 16 del reglamento de partidos 
médicos, por no acompañaría docu
mentación justificante del título y mé
ritos del solicitante.

Para la vacante de Cirujano' Utu- 
larde VaWuenadePiicro.

D. Gavino Lopez, D. Juan Chaig- 
neau Sevilla y D. Antonio Suaver; 
les très sia documentación justifi
cante.

Para la de Pozuelo de la Orden.

D. Manuel Diez y D. Toribio Huet, 
sin documentación justificante.

Para la titular vacante de Medici
na 1/ Cirugia de Cabezón.

D. Gregorio Rollán, con dooumen- 
tacion justificante.

Valladolid 6 de Marzo de 1868.—EI 
vocal Secretario, Francisco Delgado 
Ramirez.

Id.- 7: insértese, Ureña.
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Núm. ,fi.-180.

Ay.unlaiüienlo conslilucional d® 
Puras.

Para que la Junta pericial pueda for- 
niar el apéndice de ia riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, base general para la 
derrama de la contribución territorial 
del año económico de 1868 a 1869, es 
indispensable, que lodos los propietarios 
administradores y colonos que posean 
fincas afectas à dicha contribución en 
este término jurisdicional, presenten re
laciones juradas y duplicadas en la Se
cretaria de este Ayuntamiento dentro 
de todo el mes actual, del movimiento 
que haya sufrido su riqueza en el pre
sente año económico, debiendo juslifi- 
carse los justos titulos y recibos del de
recho hipotecario; pues pasado dicho 
término sin verificarlo, no les serán ad
mitidas y les parara el perjuicio que la 
ley diere lugar.

Puras 6 de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y ocho.—El Alcalde P'-esidenle, 
Calislo Arroyo.—El Secretario del 
A y untamiento, Cristino Zamorano.

Marzo 9: Insérlese, Ureña.

GUARDIA RURAL
DE LA. PROVINCIA DE VALLADOLID.

Rara cumplir lo que se dispo
ne en la ley de 20 de Enero últi
mo, procediendo á la admisión 
de los individuos necesarios para 
completar el número de los que 
Pan de componer la Guardia ru
ral de esta provincia, se avisa á 
los interesados, que las condicio
nes precisas para su admisión 
son las siguientes:

1 ."^ Qi^e sil primer enganche 
sea lo menos por cuatro años.

2 .* Que tengan 22 años de 
edad y no pasen de 45.

3 .“^ Que sepan leer y escribir 
ó se comprometan formalmente 
á saber en el termino de ocho 
meses.

4 .^ Que tengan la suficiente 
aptitud física, y justifiquen su 
buena conducta, presentando con 
este objeto los documentos si
guientes:

Los que pertenecen á la segun
da reserva; su licencia, informe 
del Comandante militar de la 
provincia y del Alcalde del pue
blo donde residan.

Los de la clase de paisano ha
brán de presentar informes del 
Alcalde, Cura párroco y Juez de 
primera instancia.

Y los licenciados presentarán f por medio del apéndice 
además de sus licencias, iguales 1

informes que los anteriores, de
biendo acompañar tambien los 
que sean casados, los' mismos 
informes de la conducta de sus 
mugeres; cualquiera que sea la 
clase á que ellos pertenezcan.

Los interesados se presentarán 
con los indicados documentos en 
el Salón de Sesiones de la Exce
lentísima Diputación de esta pro
vincia todos los dias, de nueve 
de la mañana á dos de la tarde y 
de las 1res á las seis de la misma.

Valladolid 10 de Marzo de 
1868.—El Comandante Jefe de 
provincia, Manuel Bandragen de 
Puig Samper. .

lusértese: El Gobernador, Ureña.

Núm. 6.‘484.

Ayuntamiento conslilucional de 
Villanaeva de las Torres.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder con el debido acier
to á la rectificación del amillararriento, 
por medio del apéndice al mismo, de la 
riqueza que haya de servir de base para 
el reparlimienlo individual de la contri
bución territorial en el año próximo eco
nómico de 1868 á 1839, y sin perjuicio 
de haberse reclamado por esta Corpora
ción las oportunas relaciones de altera
ción de riqueza, según anuncio inserto 
en ÿ boletín oficial del 15 de Enero 
último, núm. 11, reiterando a(iuel, es 
necesario que todos los contribuyentes 
cuya riqueza haya sufrido alguna alte
ración bien sea en la rústica, urbana ó 
pecuaria, presenten en la Secretaría de 
esle Ayuntamiento, antes del dia prime
ro de Abril próximo, relaciones de sus 
alteraciones compelenlemenle justifica
das, como lo tiene dispuesto la Admi- 
nislracion de Hacienda pública de esta 
provincia de Valladolid, en su circular 
número 6.005, inserta en el /Ííiletin nú
mero 18; en inteligencia que de no ha
cerlo así sufrirán el perjuicio consiguien
te á su morosidad, y despues no serán 
oidas sus reclamaciones, por mas justas 
que las crean.

Villanueva de las Torres 5 de Marzo 
de 1868.—El Alcalde, Antero Alonso. 
—P. A. D. A: Antonio Sánchez, Se
cretario.

Idem 7: lusértese, Ureña.

Núm. 6.481.

Ayuntamiento conslilucional de 
Santa Eufemia.

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda proceder con el debido acier
to á la rectificación del amillaramiento 

al mismo de la 
riqueza que ha de servir de base para

el reparlimienlo de la conlribucion ter
ritorial de la misma, en el próximo año 
de 1868 á 1869, se hace preciso que 
lodos los contribuyentes en ella y cuya 
riqueza haya Sufrido alteración bien sea 
en la rústica, urbana y pecuaria, pre
senten en la Secretaría de esta Corpora
ción en el término improrogabie de 15 
dias, conlados desde la inserción en el 
b'olelin ofciai da la provincia, relaciones 
de sus alteraciones compelenlemenle 
justificadas en la forma prevenida; y de 
no hacerlo asi, no serán oidas despues 
sus reclamaciones.

Santa Eufemia y Marzo 4 de 1868. 
—El Alcalde, Atanasio Rodríguez. —El 
Secretario, Manuel Asensio.

Idem 9: lusértese, Ureña.

Núm. 6.482.

Ayuntamiento constitucional de 
Villagomez la Nueva.

Para poder formar con acierto el 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
conlribucion territorial del año de 1868 
á 1869, se hace preciso que todos los 
que posean bienes en término de esle 
pueblo sugetos al pago de dicha contri
bución presenten relaciones justificadas 
con documentos en la Secretaría de este 
Ávuntamienlo, del movimiento en alza 
ó baja que haya esperimentado su rique
za, dentro del preciso término hasta 
el primero de Abril próximo venidero.

Villagomez la Nueva Marzo 5 de 1868. 
—El Alcalde, Francisco Perez.

Idem 9. lusértese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

PIEDRAS HARINERAS.

La excelente cantera silicia llamada 
Alcubilla de donde se estrae el material 
y el trabajo esmerado de labra y cons
trucción, son una garantía de éxito para 
el comprador pero á mayor abunda
miento se ofrecen á prueba. Dirigirse 
á Don Juan Villazan, propietario y ve
cino de Astudillo.

Se vende toda la propiedad que posee 
en la actualidad 6. Manuel Sarabia, 
vecino de esta ciudad, consistente en 
una casa mesón, otras siete casas de 
habitación, dos abnacenes, una tierra 
de labor, una era de pan trillar y un 
herreña! ó corral, situado lodo en las 
alueras de la puerta de Tudela inmedia
to á la vía férrea.

Las personas que gusten interesarse 
en la adquisición de la citada propiedad, 
burn en conjunto ó bien separadamente 
de algunas de las expresadas fincas, 
podrán avistarse con el D. Manuel Sara
bia ó presentarse en la Notaría de Don 
Juan Lefort, calle de Angustias núm. 3 
principal, donde se les enterará de lo.s 
títulos de pertenencia, y se oirán las 
proposiciones que hagan. (5—5)

Procedentes de embargo hecho á la 
viuda y herederos de D. Cástor Santos 
Garcia, pordébito á la Hacienda públi
ca de 100 escudos 50 milésimas de es
cudo, correspondientes al pago del ter
cer plazo de la compra de 6 tierras en 
Viana de Cega, que pertenecían al Cle- 
10, se venderán en publica subasta, 
segundo y úliimo remate, en el dia 13 
del actual, á las 12 de la mañana, en el 
salón de la casa Ayuntamiento de didio 
pueblo de Viana, los efectos y heredades 
siguientes:

Una cama compuesta de jergón, col
chen, dos sábanas, una almohada, una 
manta y una colcha.

Un pollino de 7 años de edad, y de 
seis cuartas y media de alzada.

Dos suertes de prado en el término 
de Viana.

Una id, de era en el término de id., 
y una casa en el casco de Viana, seña
lada con el núm. 6 en la calle del Sacra
mento.

Valladolid 4 de Marzo de 1868.—El 
Comisionado por la Administración de 
Hacienda, Gabriel Alvarez.

FUNDICION DEL CANAL.
Se hallen de venia al por mayor, los 

artículos siguientes:
Hierro cuchillero de 

marlineltí à . . 15 rs. arroba.
Id. cuadradillo de 

idemá. ... 15 id. idem. 
Ejes para carros á 18 id. idem. 
Id. id. id. lornea- 

dos á 20 id. idem.
Buges de hierro co

lado á. . , . 9 id. idem. 
Calzos de id. id. á 9 id. idem. 
Ojales de kk id. á 15 id. idem. 
Los compradores de hierro dulce, 

tendrán á su disposición, una FRAGUA 
en el establecimiento para hacer las 
pruebas que gusten. (0—7)

para la ejecución de la 
ley de Guardia rural.

Se halia de venta 
en la imprenta de este 
Boleto- á MEDIO BEAL 
ejemplar para los indivi
duos de la clase de tropa 
de dicho Cuerpo, y UN 
REAL para los que no lo 
sean.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Ot^ro é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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